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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención al memorial allegado por la abogada Margarita Quintero Molina, y 
teniendo en cuenta la respuesta ofrecida por Davivienda, el Despacho advierte la 
necesidad de volver a requerir a esta entidad financiera para que tal y como se 
mencionó en la AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL -DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS, llevada a cabo el 13 de marzo de 2023, Davivienda se sirva: 

 
“(…) de manera inmediata y en un plazo máximo de 2 días, informe al Despacho 
sobre los créditos, deudas que existan a nombre de la señora KATHERINE 
ISAURA AZCARATE RODRÍGUEZ, con fecha de corte a 31 de octubre de 
2017. Así como también se identifique el saldo a la fecha de dichos créditos, 
para lo cual se librarán de manera inmediata los oficios por secretaria.  (…)” 

 

Haciendo por demás, la aclaración a la entidad bancaria que lo requerido por el 
Despacho es el saldo y/o gastos que los productos bancarios de los cuales es o fue 
titular la señora KATHERINE ISAURA AZCARATE RODRÍGUEZ, pudiesen tener o 
haber tenido con corte a 31 de octubre de 2017. Téngase en cuenta que la presente 
aclaración en ninguna forma modifica la orden dada en la audiencia celebrada el 13 
de marzo de 2023, en tanto solo aclara y explica el contenido de la citada orden. 

 
 

RESUELVE: 
 

LIBRESE nuevamente OFICIO a DAVIVIENDA, con la orden dada en la 
DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS, llevada a cabo el 13 de marzo 
de 2023, además de informar la aclaración hecha en este auto.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  
JUEZ  
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